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Misión: Hemos a\umido el conprom¡so y la responsabílídad de representar, defender 1t promover los l)erechos llumanos
de todos los habitantes de la República del Parogua¡t, proporcionándoles serticios de calídad, trasladándonos a los

lugares donde nos kecesilen,
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Misión: Hemos asumido el compromiso y la responsabilidad de representar, deÍender y promover los Derechos llumanos
de todos los habitantes de la República del Paruguay, proporcionandoles servicíos de calidad, trasladóndonos a los

lugares donde nos neces¡ten.
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Mis¡ón: Heños asümído el couproniso y la responsabilidad de represehlar. deÍeidet y promover los DcrechoÍ lluñanos
de todos los habitdntes de la República del Paraguay, proporcionándoles semicios de calidad, ltasladóndonos a los

lugares donde nos necesiten.
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Misión: Hemos asum¡do el compromíso y la responsobilidad cle representar, defender y proñovet los Dercchos Hunonos de todos

los lnbitantes de la República del Paragual,, proporcionándoles semicios de calido¡1, trosladándonot a lcs lugarcs donle nos

SIGLAS

DP: Defensoría del Pueblo

INDH: Institución Nacional de Derechos Humanos

CN.: Constitución Nacional

ODS: Ob.ietivos de Desarrollo Sostenible

PND: Plan Nacional de Desarrollo

PEI: Plan Estratégico lnstituc¡onal

POA: Plan Operativo Anual

PACA: Plan de Acción de Gobiemo Abierto

PJ: Poder Judicial

MSPyBS: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

INCAN: Inst¡tuto Nacional del Cáncer

MEC: Ministerio de Educación y Ciencias

IPS: lnstituto de Previsión Social

FOAR: Fondo Argentino de Cooperación [nternacional

SIMORE: Sistema de Monitoreo de Recomendaciones Intemacionales en Dercchos Humanos

FIO: Federación Iberoamericana del Ombudsman

RINDHCA: Red de Instituciones Nacionales para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos en el

Continente Americano

PPL: Personas Privada de Libenad

DCVJR: Dirección General de Verdad, Justicia y Reparación

ANDE: Administración Nacional de Electricidad

ESSAP: Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay S.A.

ACOMEPA: Asociación de Comunidades Menonitas del Paraguay

DCOC: Dirección General de Objeción de Conciencia

UTI: Unidad de Terapia lntensiva

OACNUDH: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
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Misión: Hemos asumido el compromiso y lo responsab¡l¡dad de representar, deJender y prontover los Derechos Humanos de lodos
los habitantes cle la República del Paraguay, proporc¡ohá doles semicios de calidad, tasladándonos a los lugares donde nos

necestten.
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Con la presentación de éste informe, la Defensoría del Pueblo. como lnstitución Nacional de Derechos
Humanos. que en ef marco de la CN de 1992 y de la Ley N' 631195 "Orgánica de la Delensoría dal Pueblo es la
encargada de la Defensa de los DD HH, de la canalización de reclamos populares y de la protección de los intcreses

comunitarios, y como órgano extra poder goza de independencia, autonomia funcional y administrativa, pretende

entre otras cosas. ¡nformar a las autoridades y a la sociedad en general el conjunto de diligencias desarrolladas a lo
largo del año 2021, a havés de datos estadisticos, tipología de las quejas recibidas, su origen geográfico, el estado de

tramitación, el resultado obtenido, y muchos otros datos e información que se consideran de interés y pcrmirert

ilustrar la situación actual en la que se encuentra nuestro pais en matcria de DD HHI a fitt dc lograr una visión
generalizada del trabajo y empeño que ha puesto la lnstitución.

Cabe mencionar, que los deberes y atribuciones del Defensor del Pueblo están contemplados en el An. 279

de la CN y en el Anículo l0 de la Ley N" 631/1995 Orgúnica de la Defensoria del Pueblo". en tai sentido, sc

encuentra l'acultado para investigar de oficio o a petición de parte, s¡tuaciones particulares, con el propósito de

vcriticar y esclarecer hechos que por su naturaleza constituyan vulneración de derechos. Su objetivo fundamental es

de fungir como ente canalizador y mediador entre los part¡culares y los diversos organismos del Estado a fin de

hatlar soluciones, y en casos extremos, elevar denuncias y emitir censura pública. Busca solucionar problemas

concretos antes que encontrar culpables, es decir, no dicta sentenc¡as, sino que busca incidir positivamente en las

decisiones que se tomen.

Cabe mencionar. que en el marco de la crisis social y económica que azotó al país e inclusive al ntundo

entero, la DP como reacción a diversas situacioncs presentadas, ha realizado gestiones en sus diversos trárrr¡tes

auforizados. ha brindado asesoramientos y acompañamientos; inclusive ha ernprendido acciones dc tutelas.

cantpañas asistenciales a fin de dignificar derechos elocuentcmente vulnerados. cuyos detalles serán desanollados a

lo largo de esta presentación. Cerrando el año 2021 con un 100 7o de cumplimiento de metas cuantitivas en el lnarco

dc la Actividad I "Atencitjtt de Reclamos Ciudadants" y con un 987o de cumplinriento de metas cuantitativas en el

¡rrarco de la Actividad 2 "CetiJictción a Objetorcs de Conciencia", ambas proyectadas para el ejercicio liscal

2021 .

No cs menos imponante señalar que, la DP, a pesar de realizar sus actiyidades en un escenario poco

favorable, afectado por las severas limitaciones presupuestarias, que limita el trabajo de cubrir por contplcto las

necesidades de los sectores más vulnerables de todo el pais, ha dado respuestas concretas y asistidas a la ciudadanía

) a organismos intervinientes en un 887o del total de las quejas recibidas confonne reportcs de casos debidamente

finiquitados. Logrando a su vez, que la DP sea reconocida tanto a n¡vel nacional como internacional, por su gran

incidencia en la garantia y protección de los DD HH.

Finalmentc, con la presentación de este informe anual, sc da cumplimiento a la obligación que conesponde

a Ia DP, de rendir cuentas de su gestión, de conformidad a las disposiciones que regulan la ejecución del

Presupuesto General dc la Nación para el Ejercicio Fiscal 2021 conjuntamente con el proceso de Control y

Evaluación Presupuestaria.

Por último, no queda más que agradecer primeramente al plantel de funcionarios de la DP, quienes, a pesar

de las limitaciones, trabajan intensamente para el logro dc los objetivos institucionales, y ofrecer el debido

reconocimiento a las instituciones tanto del sector público y privado como a la sociedad civil que cooperaron con la

inslrlr¡ para el mejor cumplirttiento de sus obligaciones
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Rol de lo Enlidad su tittculucitin cut lot Plutes

La DP. desde su origen constitucional, cumple con la misión de Ia defensa de los DD HH, la canalización
de los rcclamos populares y la protección de los intereses comunitarios, de ahi, que la actual administración, ha

asumido el compromiso y la responsabilidad de representar, defender y promover los DD HII de todos los habitantes
de la República del Paraguay, proporcionando servicios de calidad y emprendiendo campañas de acercamicnto
ciudadano-

El alto índice de la población sin respuestas a sus diversas necesidadcs por parte de órganos
públicos/privados, origina una diversidad de problemas sociales, que se traducen entre olras cosas. en la falta de

acceso efectivo a la salud, a la vivienda, falta de mecanismos sobre seguimientos para cumplimiento de medidas de
protección en situaciones de violencia contra la mujer, falta de atención a grupos vulnerables constituidos por
comunidades indígenas. adultos mayores, niños en situación de calle. personas privadas de libeftad u otros ámbitos
de encierro; complejidades. que pueden ser canalizados por la Defcnsoría del Pueblo.

En el aprovechamiento de esa falta dc Íespuesta o asistencia a la población más carenciada. la DP por

medio de canaliTrciones, mediaciones, requerimiento de infomres, acompañamiento personal. acciones de garantías

constitucionales, traslado dc servicios ex¡ernos. remisión de recomendaciones y censura pública, impulsa y controla
la vigencia de los DD HH y el trabajo del scctor público para la concreción dc esa vigencia.

En ténninos ilusrativos, la Defcnsoría del Pueblo como integrante en un Estado Social de Derecho tiene

como ¡ntervenc¡ones estratégicas:

l- Supervisar el cumplimiento de los debcres de función de los responsables de la administración Pública.
desde la perspectiva del sometimi€nto de la administración pública a la Constitución Nacional y a las leyes, dentro

del ámbito del deber de cooperación que la Cana Magna exige a todos los organismos públicos con la Defensoria

del Pueblo.

2- Ejercer la defensa de los ciudadanos y consumidores, al supervisar la adecuada prestación de los serv¡c¡os

públicos y esenciales. En estos casos los usuarios deben plantear su reclamo primero ante la empresa que provee el

servicio y lucgo al organismo supervisor. Si en estos procedimientos no se respetan los derechos de los usuarios, sc

podrá acudir a la protección que ofrece Ia Defensoría del Pueblo.

3- Promover acciones de tutelas, promocionar mecanismos de acceso a Ia justicia bajo el principio del debido

proceso, elevando recomendaciones positivas, y representando intereses colectivos para el rcspeto y cumplitniento

de garantias y derechos const¡tucionales y legales.

4- Trabajar para rescatar, preservar y difundir docurnentos, testimonios, los sitios históricos y de conciencia

vinculados al reciente pasado autoritario, de manera a evitar la repetición de graves y masivas violaciones a los DD

HLI (Anive Hagua Oiko), a través del impulso al cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Comisión de

Verdad y Justicia.

En el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, también conocido como Objetivos Mundiales, que

impulsa el cumplimiento de los compromisos asumidos por los Estados miembros, la DP a tmYés de los servicios

sociales de calidad que brinda, contrribuye gradualmente I la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo Paraguay

2030, es por ello, que nuestro Plan Estratégico Institucional, se encuentra diseñado en el marco de las líneas de

acción del propio Plan Nacional, que permita desempeñarnos como observado res de los DD HIl, de tal forma que

podamos identificar las debilidades del sistema y presentar propuestas de mecanismos dc protección y delensa dc

los derech ndamentalcs, sugerir altemativas de solución a los problemas suscitados. y de esta manera, lograr el

ob.ietivo de meJ rar I lidad de servicios de la Admn ión Publica

DEII]NSO DE¡- PULBLO
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En ese sentido, el fin de¡ Plan Estratégico de la Delensoría del Pueblo. consiste en orientar la gestión
pública a resultados concretos para ¡a ciudadanía, asegurando una lnstitución garante de derechos, abicna. sin
discriminaciones y sin tolerancia hacia la corrupción. En la elaboración del perfll del PEI de la DP, se agotaron
todas las etapas del proceso, comenzando por el diagnóslico de Ia realidad institucional, continuando con Ia

lonnulación de objetivos estratégicos: la elaboración de una cstralcgia, y Ia recomendac¡ón de acciones especílicas.
obligando a definir las tareas en cuatro objetivos estratégicos: Lidcrar la defensa y divulgación de los DD HH cn
Ia República del Prraguay; Aumcntar la cobertura pobhcional y optimizar Ia calidad en la prestac¡ón de
servicios con enlbque de DD HH; Defensa, protección y ccmpromiso de los DD HH ¡'principalmente cn la

búsqueda de la verdad, justiciá y rep¡rración integral de las víctimas dc la Dictadura Stronista, e ¡r¡tereses

comunitarios donde se ha desarrollado ¡a alrl¡cación del sistema represivo Stronista; y, Reglamentación del
ejercicio del derecho a la Objeción dc Conciencia al Servic¡o Militar Obligator¡o y establecimie¡to del
Scrvicio Sustitutivo al mismo en beneficio dc la población civil.

Seguido a un PEI d¡señado conforme al PND Paraguay 2030, el Plan Operativo Anual es u¡ra herramienta
necesaria, a fin de obtener un plan estructurado de actividades sobre la ejecución de las estrategias de la Delensoria
del Pueblo en el periodo de un año. Desde el inicio de cada año, la Instituc¡ón sabrá córno actuar cuando surjan
problemas importantes. De esta manera, el POA ayuda a la DP, a alcanzar sus ob-jetivos.l

Finalmente, cabe mencionar. que en consonancia con el PIan Nacional de Desarrollo del Paraguay 2030 y
las recomendaciones del estudio sobre el Acceso a la Información Pública (lAT). por sus siglas en inglés. que llevó
a cabo el Carter Center y que fue financiado por el Banco Mundial, la DP, mautiene vigente el cornpromiso
institucional de velar por el buen uso de los recursos públicos, sosteniendo firmemente que la transparenc¡a es clave

para consolidar la democracia. Por lo que en marco del proceso de la co-creación del Cuarto Plan de Acción dc

Cobicrno Abieno de Ia República del Paraguay para el periodo 2018-2020 (PAGA) resultado de un trabajo quc

vierre realizando la Secretaria'I'écnica de Planificación, la DP, ha logrado que el Proyecto de Ley de Archivt
Gcneral ¿lc lo Naci(¡n y del Sistema Nacional de Archit'os de la Repriblica dcl Poraguo¡"' (AGNPl, fonne parte del

cuano Plan de Acción de Cobierno Abierto y lla sido seleccionado conro uno de los contpromisos de gobierno

abierto y de la Sccretaria Técnica de Planiflcación que permitirá un desarrollo adecuado de gestión archivista en el

país. de cuyo seguimiento, su estudio se encuentra actualmente en la Comisión de Cultura, Educación y Depones dc

la Cámara de Senadores.-
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II RESULTADOS DE LA GESTION INSTITUCIONAL

lll Lo alcanzados pot la Entidad

Desafios asumidos en el BAGP 2020 Logros al Cierre del 2021

Actiyidades a ser
d€sarrolladas por

Indicador

Ilnidad de
Medida

Mes de
realización

Meta
PIaniIica

da

Generados
en el año

Culminados
v

Finiquitados

Relativo

Atención Anual t0.246 10.246 8.986 87 ,70%

Camets Anual 3.268 560 t1.14%

Atención de Reclamos
Ciudadanos,rDivulgación y
Concienciación sobre
violación de DD HH /
Recepción y tramitación de
Soiicitudes en el marco de
la Ley N' 838/96 y sus
modificatorias.

Actividad 2: Porcentaie de
Constancias de solicitud de
Obieción de Conciencia
EM ITIDAS

Certificación a Objetores de
Conciencia.

La DP, con la misión de promover la defensa de los DD HH y canalizar los reclamos popuJares, y en
atención del flujo de quejas en aumento y el hecho de tratamiento especial que debía otorgarse a ciertas áreas, ha
puesto en marcha con la actual administración, la implementación de una reingeniería de la estructura
organizacional a fin de expandir los servicios en áreas temáticas y garanfizar las atenciones ciudadanas con mayor
cobenu¡a territorial, de ahí que actualmente, además de contar con Edificio propio, totalmente remodelado y
moderlizado, cuenta con dieciseis oficinas de áreas temáticas en la capital, con Coordinaciones en las ciudades de
San Lorenzo. Luque e Itá del Departamento Cenral, en Villarica del Departamento del Guairá, y catorce
Delegaciones del Defensor del Pueblo distibuidas en nueve depaftamentos del interior del pais, aunque varias de
ellas no cuentan con sedes propias por motivos presupuestar:os, quedando bastante por hacer para que en cada
ciudad del pais se cuente con oficinas y recursos necesarios que permita llegar a los lugares más recónditos del
Paraguay. Ai respecto, a pesar de insistir y seguir presionando a las instituciones pertinentes, falta acceder a
significarivas asignaciones presupuestarias, que resultan imprescindibles para garantizar el total cumplimiento de la
misión institucional.

Respecto, a la descripción cuantitativa se podrá notar, que en el marco de la Actividad t, "Atención de
Reclamos Ciudadanos", se había proyectado una meta de 10.246 expedientes para la atención de las quejas y
reclamos ciudadanos, de los cuales, 10.246 casos fueron atendidos en el marco de los Íámites autorizados, lleqando

ance 8.986 c resueltos mediante Resoluciones de Finiquitos debidamente comprobados-2a

' Infomre Lfadislicos y Cestión Anual de Dirección
SelJ

del año 2021

Godo!

al año 2021 seú
8

BAGP /2021

Abog. María Paz 'éJtrar
Directora Ganeral lnieri¡ii

Análisis e informes

Defensoría del Pueblo

Visión: La Defensoría del P
pta¡ettió1l 
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Misión: Hemos asumído el compromiso y la responsabilidad de represeitar. delender y promoret los Derechos ]lumanos de to.los
los habitantes de la Repúblíca del Paraguay, proporcionándoles seryicios de calidad, trasladándonos a los lugares donde nos

Actividad l: Porcentaje de
Atenciones de Reclamos de
ciudadanos
FINIOUITADOS.

I

I

o-

§ ,E¿



DI]I:ENSORIA DEI- PU¡]RLO

TetdygwÑeiry)syró
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En este sentido se realizaron diversas actividades en el marco de las atenc¡ones de reclarnos ciudadanos.
con respuestas positivas en cada intervención. cuyos detalles serán descriptos en el apartado pertinente, pero corno
unodeloSlogrosmásimponantequecabemencionar,@,ala
Integridad Física y a la Vida misma, el Defensor del Pueblo durante el año 2021. ha promovido 100 Acciones dc
Amparos Constituc¡onales, para el acceso innrcdiato y ef'ectivt.r de servicios de alta complejidad y de
medicamentos cuyos millonarios costos. dificu¡ta la adquisición por pane de lamilias de escasos recursos.
dcslacando, que como consecuencia de los cientos de Anrparos Constitucionales promovidos y con sentencias
favorables, el M.S.P.y 8.S., se vio obligado a incluir dentro del cuadro básico de medicamentos, var¡o§

medicamentos oncológicos, cuyas conrpras se cncuentran anualmente presupucstadas. por citar algunos, son
Pertuzunlab, Fulvestram, Enzalutamida, Letrosol, Pembrolizumab, Trastuzumab Emtansina, Dacarbazina ¡
Afatinib entre otros: es digno de deslacar, que tras ¡a acción judicial promovida por éste Defensor del Pucblo. sc ha
logrado el ¡ngreso y registro sanitario de dos medicamentos ¡nexistentes en la República del Paraguay. que son
justamente GALSUFASA (Naglazy¡ne) para nuestra pequeña paciente C.T.Q. quien de por vida requiere y recibirá
dicho medicamento. y DACTINOMICINA, para tratamiento oncológico. l.ogrando un 997o de efectividad en los

nrismos, asistiendo a personas con enfennedades c¡ónicas a través de mcdicamentos adquiridos por orden judicial.

Del listado de rnedicanlentos cuyos costos aproximados por cada uno supera la suma de veinte a treinta
millones de guaraníes. y a la fecha más de treinta medicamentos oncológicos fueron adquiridos med¡ante las

accioncs de los Amparos Constitucionales.

Se han adquiridos por ordenes judiciales los sigu¡entes medican)entos: NAB PACt,ITAXEt- l00mg:
Sorafenib de 200mg; Palbociclib l25mg: Pazopan¡b 400mg: Erlotinib l50mg; Alectinib l50mgi Atezolizumab
l200rng; lnmunoglobulina humana de l0mg; Adalimunrab 40gr/0.8 ml (amgevita); SLtnitinib 50rng; Doxorrubicina
Liposomal de 20mg; Ramucinumab 100 mg; Nivolumad l00mg; Cobimetinib 20 ntg; Vemurafettib 240 mg.;
Pazopanib comprimidos dc 400 mg: Pemetrexed 500 mg; DACl'INOMICINA (0.5MG).1

Así mismo, a fin de garantizar el rápido y efectivo acceso a los medicamentos oncológicos cuyas compras
son ordenados judicialmente. y en busca de la incidencia positiva en la política sanitaria, en fecha 30/08/2021, el

Defensor del Pueblo ha recomendado medianle Nota DP-SG N' 09012021 al MSPyBS. que art¡cule los mec¡nismos
legales y administrativos necesarios para la modiflcación de la Resolución S.G. N" 090/2021 de f'echa | 8 de febrero

de 2021 "POR LA CAAL SE REESTRUCTARAN LAS UNIDADES OPERATIYAS DE CONTRATACTóN t'
SUBUNIDADES OPERATIVAS DD CONTRATACIÓN, DEL MINISTERIO DE SALLID PÚBLICA Y

BIENESTAR SOCIAL PARA EL EJERCICrc FISCAL 2021, SE ESTABLECEN DIREC'I'RICES". la cunl.
menciona lo siguienle. "Lus contrqtac¡ones por viu de lct ercepción previstus en el articttlo 33 .t las Contt otttciun¿\
Ercluidas establetidas en el urtículo 2 cle lu Ley 2051/03 serón procesadus a trwé:; de lq Dirección O¡terativu dt'
Cc¡nf ratucic:¡nes N" 0l Niyel Cenlral y ton competancia exclusiv(t de lu Marimq AtÍoridad dc lu lnstitttción. Lus

nodificut'iones e incltsi<tnes cle P,{C, serún renitidas a la Dirección Generctl de,4dn¡inistración ¡' Firtott:us pora lct

uproboci<in de kt plunificación". a los efectos de que cl INCAN pueda realizar los proccsos de contrataciones para

la adquisición de los medicamentos oncológicos, sin depender de la Máxima Autoridad de la Institución y disrninuir

de esa manera el proceso burocrático que conlleva actualmente la adquisición de los misntos. Esta solic¡tud con

ruego de consideración, se realizó debido a la imperiosa necesidad de facilitar el acceso rápido y cñcaz de los

medicamentos a los pacientes oncológicos. Es de público conocimiento que estos no pueden aguardar las cternas

licitaciones, atendiendo que con la espera dilatan Ia rccuperación de estos pacientes que se encuentran en espera de

un lármaco que en el peor de los casos no podrán acceder al mismo para scr tratados, porque larnentablctnente no

han podido ser suministrados a tiempo, lo cual hacc imposible seguir con el tratam¡enlo, deteriorando rápidamente la

salud de los afectados. Con SIMEN" 165895/2021 .- RECIBIDO POR RODOLFO ROJAS. Resultado: l'ras los

seguimientos realizados, se. ha logrado finalmente, que el MSPyBS disponga el USO de la Fuente dc Gastos

Judiciales para 1a cornpra RÁPIDA Y DIRECTA de los medicametos objctos de los Amparos prontovidos.

Ahora. biqn, e¡r el nrarco de la Actividad 2 "Certific¿
como meta para el año 2021 un total dc 3.268 sol¡c¡tudes de

3.230 solicitudes. cLtyos trámites lueron finalizados con

Objet C ie¡rciar

lntbrnres an Dúccción Cc dc Opor:¡cioncs
I lnlirrrr! l:nedinicos ] (;e\t cción Cc eralde

tj \r,¡, .lol l ' l'¡s¡ón: Lo Delensoría del Pueblo de

:Lwecc¡óñ ), pronoción le los DDIllt,

ción a Objetores de Conciencia", se había trazado

Objetores de Conciencia, logranclo la recepción de

dición de 5ó0 Camets Def¡nitivos a benetlcio de los

a¡'\o 2021

n
al aio 2021 serú rcconoc¡¿a tror
nl lunrlada en e t Pspeto .&b
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DEI'ENSORIA DEL PUEBLO

TeráyguaÑeipys¡ró

Misión: Hemos asumido el compromiso y ltt responsabilídad de tct)resentdL defender ! promover los Derechos Hu¡nonos de todos
los habitantes de la Repriblica del Paraguay, proporcionándoles senic¡os de cal¡dod, lrasladtindon¡¡s a los lugares doide nos

Esta actividad se desarrolló, en el nlarco de la potestad legal de organizar el cumplimiento de la Ley N'
40l3ll0 "Que reglamenta el Ejcrcicio del derecho ct la Objeciótr de Conciencict al Servicio Militar Obligotorio ¡'
establece el Servicio ql m¡smo en benefrcio de la poblaciótt civil".

Es sabido, que la Objeción de Conciencia constituye un dcrecho vinculado con las convicciones morales o

religiosas de una persona, y cn conexidad con los derechos a la Libertad de Conciencia y dc Religión (Convención
Americana de Dereclros Humanos, art. 121 Pacto Internacional dc Derechos Civiles y Politicos. art. l8) y también se

encuen(ra reconocida como partc de la Libenad de Pensamiento (Comisión de Derechos Humanos de Naciones

Unidas, Resolución 46 de 1987. que de forma clara e inenunciable. lo habil¡ta a abste¡erse de realiza¡' detenninados
actos, como en estc caso particular, al Servicio Minilitar Obligatorio.

En cuanto al cumplim¡ento parcial dc la mcta traza(la para la Actividad 2 "Certil¡cación a Objetores d(}

Conciencia", la insuficiencia presupuestaria para la difusión de la Ley N'4013/10. a nivel país. así como la

insuficiencia de talento humano, fueron factores que tuvieron directa relevancia en el cumplimiento total de las

nretas trazadas. sumando a ello, las disposiciones de medidas sanitarias impuestas por cl Cobierno Nacional en

tiempos de Pandemia. que afectó el normal desarrollo de los scryicios civiles sustitutivos. lo que refleja cn el bajo
porcentaje. del l7% de la expedición de los carnets definitivos. como acto conclusivo a la tranlitación de las

solicitudes de declaración de ob.jeción de conciencia; no obstantc, sc sigue trabajando en la adaptación a los medioi
de comunicación vinual, con ¡bsoluta dependencia del servicio de intcrnet, adaplar Ia modalidad de la solicitud cn la
Digitalización del Registro Nacional de Obleción de Conciencia, nredidas llevadas adelante para dar cumplimientg r
la solicitud Ce los numerosos jóvencs que optaron pot acogerse al Derecho de la Objeción dc Conciencia.

'Iodas estas gestiones, lueron cumplidas, en plena v¡gencia de las restricciones establecidas por cl Cotrierno
Nacional en el marco de la Pandemia del COVID-19. por lo que, asociado a un plesupuesto irlsuflciente para dar

satisfacción a todos los pedidos realizados por los sectores más vulnelablos, se ha puesto cl mayor de los esiuerzos

para ap!-oximamos al loglo tolal de las metas proyectadas, que por circunsntanc¡as y factores extenlos. no se ha

logrado la toralidad.
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DLT'ENSORIA DEI, PI JFBI,')

TeñyguaÑeirysyró

Misión: Hemos asumido el compromiso y la responsabilidad de representar, defender y promover los Derechos Humanos de todos
los hab¡tantes de la República del Paraguay, prcporcionándoles set'vicios de calidad, traslaclándonos a los lugares donde nos

tI.2 Princ¡pules lnfomoc¡ones Complementu ar de la EnÍidud

Denuncias Recibidas y Atendidas

Not¿: Del total de 10.246 denuncias atendidas en el año 2021- 3.607 personas fueron identificadas y
regist.adas de manera sexadas; el resto de las denuncias recibidas y atendidas se realizaron en el marco de los
trámites autorizados de'¡Intervención de Oficio" o "Garantías Constitucionales", en los cuales no es posible
clasificar ei sexo de las personas beneficiadas con esas actuaciones, en razón de que el Defbnsor del Pueblo junto

s actuan de o io en representación de las mismas.5con sus co
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Resumcn anual presentado por el Departamento de Mesa de E Pueblo.
Angel GodoY Sewin

al año 2021 será reconocida por su incdenco en la

A$ Mlquel

l'isión: l,a De.funsoria det Pueblo de la ll

hnuntias Recilidm y Atendi{h - pr Deprtamrto

Descripción

Recilidas
o/o dt

Alencióntrftjeres Homh¿s Niños Tohl trfujeres Hombres Niños Tot¿l

Asunción i8l 5ti 1117 581 ]]17 i00o o

Concepción 1009 o

San Pecn 1l 9 tl 12 9 l1

Conlillen 48 f 102 .t8 f 101 1ffi90

C¡uaira 226 ji9 t26 ]]3

Caaguazu 170 106 216 tm 106 276 1009 o

Caaz;pa 1i) .) 1 l0 1009t,

Itapúa l00o o

Nfisiones 142 19 :21 142 19 u1 i009 ,,

Pamsuari 1009 o

Alto Pamná 1i6 f r9l [6 57 r9i 1009 o

Centml 851 3r0 1161 8il I0 1161 l00o o

Ñeembucú 45 !) 68 .1i ti 1009 0

Caninde,rú 100%

Anumbar 1: 10 i: 5l l0(io'o

Pdte. Heles :9 t3 1i )9 r8

Alto Pameuar 1009 o

Boqueron l(]0uo

Total 2288 l3l9 3ó07 2288 l3l9 3é07 t00q,o

BAGP/2021
protección y pronoc¡ón de los DDHH. la actuac¡ón ¡nsrnuüonal fundada en el respeto de la dgn¡do¿ huñana
espec¡almenle en los terr¡tor¡os t¡tás tulnerables

1.1.

Ahndidas

5ll

10090

ll3 319 1009b

l

68

.u l0

41 10090
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D]JFENSORIA DEL PIJEBI-O

Tetd¡guaÑe tpysyró

kmndas Reritidls yAhndidar. pr &hgaciones

Recilidu Atendidai

%dt

AhNiónkscripión Mujeres Hombres Itiim Tot¡l Weres Hombrer Iiior Iotal

Asunción i8l ill I 1ti i8.r ill 111? 1{)090

CcordrnnLon l.,nldad i. San Lorenzo .111 ]lll iil ,l1l 111 irl 1(]090

100 l(]i ]{5 l0tl r0i 4(]i l()0eo

Coordrneiión llnidad 3. Luque lll i8 llr i8 t8i r()0%

Delegacrón Santa Rosa del Aguamy l1 I :l li I :l

Dele gación de Caacupe {8 f 18 ll 102 lffilo

CoodmacioIl de \lll¿nica. Cuaim ltó r1l ti9 ltl I9

Delegciónde Caquuu r(] r()ó uó ir0 rffi 2i6 r0{),,

Delegacnn dr Caaapa I 10010

Delegacron de San lgnaci'r r12 19 t:1 l4l 19 22r

Delesaci'ín de Sar Jllall Batltista 1(]0h

[6 it 1ló )l r9l l(]0qo

Delesación de Pdm Jrlan Caballero 1l r() il 4l t(] f
hlegacicrde Pil¿r 45 li ó8 4i u ó8 10ff0

i9 l8 ,11 i9 .11

Total 228E lt l9 3601 r288 l3l9 3607 10l)%

lDelesación de CiLld¿d del Bte

Not¿:
registradas de
Íámites autori
clasificar el se

Del total de 10.246 denuncias atendidas en el año 2021, 3.607 personas fueron identificadas y
manera sexadas; el resto de las denuncias recibidas y atendidas se ¡ealizaron en el marco de los
zados de "lntervención de Oficio" o "Garantías Constitucionales", en los cuales no es posible
xo de Ias personas beneficiadas con esas actuaciones, en razón de que el Defensor del Pueblo junto
radores actuan de oficio en representación de las mismasu.con sus
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BAGP /2O21
prolecüón y pronoción de los DDHH, la acfuacón ¡nst¡tüc¡ofial fiñdada en el respeto de la dign¡dad hundna
especiolnente en los terrior¡os nás wlñerables

Misión: Hemas asumído el compromiso y la responsabtlidad de representar, deJender y promoyer los Derechos Humanos de todos
los habitanles de la República del Paraguay,, proporctonándoles servicios de calidad. trasladandonos a los lugares donde nos
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